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GLOSARIO 

CAE Capacitadores/as Asistentes Electorales 

CAI Campaña Anual Intensa 

COTAPREP Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares 

CLV Comisión Local de Vigilancia 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

IEEC Instituto Electoral del Estado de Campeche 

INE Instituto Nacional Electoral 

JDE Junta Distrital Ejecutiva 

JLE Junta Local Ejecutiva 

MAC Módulos de Atención Ciudadana 

MSPEN Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 

PEC Proceso Electoral Concurrente  

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso Electoral Local 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares 

SAI Sistema de Archivos Institucional 

SE Supervisor/a Electoral 

SIIRFE Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores 

SIPP Sistema de Pautas para Medios de Comunicación 

VPPP Voto de las Personas en Prisión Preventiva 

 
I. MARCO LEGAL 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso ñ), 63, párrafo 1, inciso d) y 

74, párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral está facultada para recibir un informe mensual de 

actividades de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, a efecto de dar 

cuenta a la Presidencia del Consejo General. 

 

“El Informe Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales” ha permitido analizar los 

acontecimientos relevantes en cada Entidad, con el objeto de hacer eficiente el flujo de información 

que mensualmente reportan los vocales ejecutivos locales y distritales a la Secretaría Ejecutiva. 

 

II. INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

En el mes de diciembre se reporta el cumplimiento de 27 juntas ejecutivas locales con el envío del 

informe mensual de actividades. 
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II.1 REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

 

• Baja California. Solicitó al Titular del Instituto Nacional de Migración apoyo para que personal 

del INE realizara una campaña de difusión sobre la credencial para votar en los puntos de ingreso al 

País que se encuentran en los municipios de Mexicali y Tijuana; 

• Baja California Sur. Llevó a cabo la distribución de 200 trípticos con información sobre los 

trámites de credencial para votar que pueden realizar cuando el ciudadano está imposibilitado para 

acudir al MAC; 

• Campeche. Participó en una reunión de trabajo relacionada con el VPPP, en la que se trataron 

temas relativos con la revisión, integración y envío de documentación a la DERFE; 

• Chiapas y Coahuila. Realizaron actividades de actualización de la Cartografía Electoral y la 

aplicación del nuevo marco geográfico; 

• Estado de México. Llevó a cabo a través del SIIRFE, el análisis de 239 trámites pendientes en 

la Vocalía Local; 

• Guanajuato. Entregó 33,262 credenciales para votar de 37,876 personas que presentaron un 

trámite de inscripción o actualización al Padrón Electoral; 

• Guerrero. Llevó a cabo la “Auditoría Externa de Vigilancia” por parte del Instituto Mexicano de 

Normalización y Certificación, A. C.; 

• Jalisco. Proporcionó a las y los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 

CLV, el paquete cartográfico federal y local incluyendo los ajustes derivados de la instrumentación 

de los programas de Reseccionamiento; 

• Michoacán. Entregó 23,503 credenciales de los 27,400 trámites que se realizaron, capturó 39 

notificaciones que establecieron la suspensión de derechos políticos; 

• Nayarit. Realizó la entrega de los dictámenes de la delimitación territorial municipal a las 

autoridades indígenas en la entidad; 

• Nuevo León. Realizó 278,922 tramites en los MAC, procesó 366 notificaciones de suspensión 

de derechos políticos, así como 106 notificaciones de rehabilitación; 

• Puebla. Continuó con la Campaña Anual Intensa 2023-2024, para la actualización del Padrón 

Electoral y Lista Nominal de Electores; 

• Querétaro. Notificó en estrados 806 registros considerados para Cancelación de Trámites 

correspondientes al Tercer Aviso Ciudadano. Así mismo, llevó a cabo el curso de capacitación de la 

Verificación Nacional Muestral 2024; 
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• Quintana Roo. Asistió al curso de capacitación denominado “Capacitación para el 

reforzamiento en el uso del software Quantum GIS” impartido por el personal de la Dirección de 

Cartografía Electoral; 

• Sonora. Brindó entrevista a los noticieros de Uniradio y Radio Sonora, para informar sobre los 

plazos de actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; 

• Tlaxcala. Atendió la no conformidad detectada en la auditoría externa del Sistema de Gestión 

de Calidad; 

• Veracruz. Remitió a la Dirección de Operación y Seguimiento los reportes Base SIIRFE con 

25,693 trámites y 29,972 credenciales entregadas, llevando a cabo un total de 55,665 atenciones 

ciudadanas; 

• Yucatán. Coordinó los trabajos relativos a la difusión de la campaña intensa y la campaña 

anticipada en el padrón electoral, con el objetivo de mejorar la cobertura del padrón electoral y la 

lista nominal de electores, con miras al Proceso Electoral Federal y concurrentes; 

• Zacatecas. Realizó la firma de convenio de colaboración entre el Instituto Nacional Electoral en 

el Estado de Zacatecas y el H. Ayuntamiento de Sombrerete para contar con el espacio en la Central 

de Autobuses, en el que periódicamente se instala el MAC para la atención de trámites de la 

Credencial para Votar. 

 

II.2 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y RADIODIFUSIÓN 

 

• Baja California Sur. Monitoreó a las emisoras mediante el SIPP, para comprobar el 

cumplimiento correspondiente al PEF 2023-2024; 

• Campeche. Atendió una solicitud de notificación para el concesionario XHPMEN-FM, S.A. de 

C.V.; 

• Chiapas. Realizó la verificación en el cumplimiento de las pautas de transmisión, así como de 

las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se difundió por radio y televisión de 

los actores políticos, así como de autoridades electorales; 

• Chihuahua. Solicitó la información del oficio UIDPAT-8513/2023, enviado por la Unidad 

Especializada de Delitos Patrimoniales, relacionado a los registros de personas que conformaron la 

mesa directiva del diagrama organizacional de un partido, en el lapso del año 2020-2023; 

• Coahuila. Atendió las actividades de Verificación, Monitoreo de Señales y Pautas, así como las 

notificaciones a las difusoras de radio y televisión en los distritos electorales de la Entidad; 

• Estado de México. Remitió el formato de descargas de órdenes de transmisión 

correspondientes a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión del Estado; 
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• Guanajuato, Tlaxcala y Yucatán. Realizaron la captura de las reprogramaciones por presuntas 

omisiones y excedentes de los requerimientos notificados a los concesionarios de radio y televisión; 

• Jalisco. Entregó los informes de validación de materiales pautados por la Dirección General de 

Radio Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, dando así cumplimiento al 

“Convenio Marco de Colaboración y Convenio Específico de Colaboración en materia de monitoreo 

de señales de radio y televisión, intercambio de información y archivos digitales”; 

• Michoacán. Remitió los acuses de notificación a la emisora XHCCBG-FM, en relación con la 

entrega de su usuario y contraseña, para el sistema SIPP; 

• Nayarit. Puso a disposición en el SIPP de radio y televisión las órdenes de transmisión del 

segundo semestre del periodo ordinario de 2023 y del proceso de precampaña federal 2023-2024; 

• Nuevo León. Coordinó y dio seguimiento a la generación y carga de los testigos de noticiarios 

en el Sistema de Monitoreo de Noticiarios correspondientes a precampaña; 

• Puebla. Cumplió con la verificación y monitoreo de las pautas en 43 señales de radio y 24 

señales de televisión; 

• Sinaloa. Descargó a través del SIPP las órdenes de transmisión de las emisoras de radio y 

canales de televisión que se escuchan en el Estado, así como los promocionales de los partidos 

políticos y autoridades electorales, correspondientes al PEF 2023-2024; 

• Sonora. Supervisó y atendió las transmisiones de programación especial por parte de las 

televisoras y radiodifusoras, en atención a los escritos recibidos de la Dirección de Administración 

de Tiempos del Estado en Radio y Televisión; 

• Tabasco. Elaboró y envió los informes estatales de Monitoreo para el Comité de Radio y 

Televisión, derivado del periodo de precampañas; 

• Veracruz. Notificó el Acuerdo ACQyD-INE-282/2023 respecto de la solicitud de adoptar 

medidas cautelares a los representantes legales de 104 concesionarios de radio y televisión en la 

Entidad, derivado del presunto incumplimiento a las reglas de difusión de propaganda de campañas 

y actos anticipados de campaña, dentro del Procedimiento Especial Sancionador 

UT/SCG/PE/RALD/CG/1209/PEF/223/2023; 

• Zacatecas. Generó la constancia documental en la que se certifica la integración del órgano 

electoral; dejando constancia de que todos los partidos políticos nacionales y locales acreditaron sus 

respectivos representantes.  

 

II.3 ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

• Baja California Sur. Remitió el formato denominado: “Secciones con casilla extraordinaria 

proyectada BCS”, con el concentrado de la proyección de la entidad; 
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• Campeche. Cumplió con un informe sobre las casillas únicas, incluyendo el listado de casillas 

proyectadas, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo técnico del “Convenio General de 

Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE y el IEEC”; 

• Chiapas, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, Puebla, Tabasco y Yucatán. Continuaron con 

la difusión a la ciudadanía a participar como personas observadoras electorales durante el Proceso 

Electoral 2023-2024, así como dieron seguimiento a las solicitudes; 

• Chihuahua. Remitió el proyecto de convenio entre el INE y el Gobierno del Estado, para 

establecer las bases de coordinación mediante las cuales se facilitarán los espectaculares que se 

utilizarán para la colocación de la propaganda electoral, durante el PEC 2023-2024; 

• Durango. Realizó el simulacro del Sistema de Mecanismos de Recolección del PEC 2023-2024; 

• Estado de México y Veracruz. Firmaron Convenio de Apoyo y Colaboración con autoridades 

educativas para otorgar el uso de las aulas y espacios de los planteles educativos en el marco del 

Proceso Electoral 2023-2024; 

• Jalisco, Oaxaca, Tlaxcala y Zacatecas. Realizaron reuniones de trabajo, así como convenios 

de colaboración con autoridades encargadas de la seguridad pública y directivos de los centros 

penitenciarios para realizar diversas actividades relacionadas con el VPPP;  

• Michoacán. Revisó y validó la conformación de las casillas extraordinarias de los distritos 

electorales 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 11, en el Sistema de Ubicación de Casillas; 

• Nayarit. Llevó a cabo una reunión de trabajo en las instalaciones de la Cámara Nacional de 

Comercio a la que asistieron autoridades de organizaciones civiles que firmaron los "Acuerdos de 

Bellavista", con la finalidad de dar a conocer el Programa de Promoción de la Participación 

Ciudadana en el PEC 2023-2024; 

• Querétaro. Participó en el "Simulacro nacional del Sistema de mecanismos de recolección y 

cadena de custodia"; 

• Sonora. Remitieron los informes de Contexto Social, en el que se impactaron las situaciones 

de seguridad del Estado. 

 

II.4 SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

• Aguascalientes, Baja California, Estado de México y Nuevo León. Solicitaron, notificaron, 

remitieron y aprobaron, encargadurías de despacho para cubrir temporalmente los cargos vacantes; 

• Chihuahua. Remitió los soportes documentales de la conclusión del curso de inducción del 

puesto; 
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• Guerrero. Entregó los exámenes de conocimientos, habilidades y actitudes a los consejos 

distritales 01, 03, 05, 06, y 07, mismos que fueron aplicados a las y los aspirantes para el cargo de 

SE, y CAE para el PEC 2023-2024; 

• Oaxaca. Notificó lo referente a la evaluación trianual del desempeño del personal del MSPEN 

del sistema de los OPLE; 

• Tabasco. Continúa impartiendo las sesiones de inducción de cargos y puestos en el sistema 

INE, a los MSPEN de nuevo ingreso; 

• Yucatán. Notificó la finalización del proceso de inducción de cargos y puestos de MSPEN en el 

sistema INE correspondiente a su designación. 

 

II.5 CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 

• Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo y Sinaloa. Realizaron exámenes y entrevistas para aspirantes a SE 

y los CAE para PEC 2023-2024; 

• Baja California. Aprobó como medida excepcional la contratación de personas aspirantes a SE 

y CAE electorales para el PE 2023-2024, de otros distritos electorales federales, que tengan su 

domicilio en el municipio de la cabecera Distrital; 

• Baja California Sur. Participó en la “III Expo Feria de la Alegría y la Discapacidad”, organizada 

por el Instituto Sudcaliforniano para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

• Durango. Realizó difusión a través de medios de comunicación, presidencias municipales y en 

redes sociales de la convocatoria para contratar SE y CAE; 

• Estado de México, Jalisco, Nayarit, Sonora, Tlaxcala y Yucatán. Llevaron a cabo la 

aplicación, calificación y captura de resultados del examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes a las personas aspirantes a ocupar el cargo de SE y CAE; 

• Guanajuato y Zacatecas. Realizaron la reproducción del examen de conocimientos, habilidades 

y aptitudes que se aplicará a los aspirantes a SE y los CAE; 

• Tabasco. Realizó la difusión del sondeo sobre la temática de propuesta para la Consulta Infantil 

y Juvenil 2024, en las escuelas primarias, secundarias y aliados estratégicos; 

• Veracruz. Remitió a las 19 JDE las tareas a supervisar durante el proceso de reclutamiento, 

selección y contratación de las figuras de SE y CAE. 

 

II.6 ADMINISTRACIÓN 

 

• Aguascalientes. Llevó a cabo recorrido de verificación en la JLE; 
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• Baja California. Realizó las actividades previstas en los Lineamientos Específicos a Observar 

para el Cierre del Ejercicio Presupuestal 2023; 

• Baja California Sur y Coahuila. Llevaron a cabo las sesiones de Subcomité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de las juntas distritales y Local; 

• Chiapas. Continúa con el seguimiento al servicio de contratación con la Comisión Federal de 

Electricidad en la 04 JDE;  

• Durango y Tabasco. Llevaron a cabo el procedimiento administrativo para la conversión de las 

plazas del personal que presta servicio en los MAC, las cuales pasaron de honorarios permanentes 

a plaza presupuestal; 

• Estado de México. Notificó las cifras presupuestales de los recursos ministrados, 

comprometidos y ejercidos de los proyectos base de operación y especiales de la JLE; 

• Jalisco. Participó en diversas reuniones con las direcciones de Personal, de Financieros y la 

de Obras y Conservación, entre las que destaca la correspondiente al seguimiento sobre la 

propuesta a cambio de domicilio de las juntas distritales 04 y 08; 

• Nuevo León. Dio seguimiento a las gestiones para llevar a cabo la instalación de equipamiento 

y acondicionamiento de las juntas distritales ejecutivas 13 y 14 de nueva creación por motivo de la 

Distritación 2021-2023; 

• Oaxaca. Cumplió con la captura y liberación del “Formato de Verificación de Cumplimiento al 

Servicio Arrendado”, en el Sistema de Control Vehicular; 

• Puebla. Realizó las gestiones y contratación de servicios para el encuentro Estatal de 

consejeras y consejeros del INE, relacionada con los temas del PEC 2023-2024; 

• Querétaro. Remitió el soporte documental de la depuración de las partidas en conciliación que 

se muestran en las conciliaciones bancarias elaboradas en el Módulo CE “Cash Management”; 

• Quintana Roo. Presidió la Sesión Ordinaria trimestral del Subcomité Técnico Interno para la 

Administración de Documentos; 

• Sonora. Atendió y supervisó el ejercicio y comprobación del gasto de la JLE, las ocupaciones 

temporales y encargadurías de despacho, así como la ocupación de plazas de los MAC, la 

desincorporación de bienes y material de apoyo de los órganos delegacionales y subdelegacionales; 

• Veracruz. Participó en reunión de trabajo virtual con personal de la Dirección de Obras y 

Conservación y la 12 JDE a fin de dar seguimiento a la situación del inmueble que actualmente 

ocupan las oficinas de dicho órgano desconcentrado; 

• Yucatán. Procedió a la coordinación de los trabajos preparatorios relativos al cierre del ejercicio 

presupuestal 2023. 
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II.7 FISCALIZACIÓN 

 

• Baja California Sur, Nayarit, Coahuila, Durango, Michoacán, Nuevo León, Puebla, 

Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. Realizaron recorridos para 

la verificación de eventos y actos previos de precampaña y campaña; 

• Chiapas y Estado de México. Apoyaron en la entrega de notificaciones solicitadas por áreas 

centrales y publicaciones en estrados; 

• Oaxaca. Realizó tres visitas de verificación a eventos de gasto programado; tres de 

verificaciones de inventario de activo fijo; así como tres visitas a eventos. 

 

II.8 CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

• Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, 

Estado de México, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. Atendieron diversas notificaciones y/o 

diligencias en cumplimiento a las solicitudes realizadas por la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral. 

 

II.9 VINCULACIÓN CON ÓRGANOS PÚBLICOS LOCALES 

 

• Aguascalientes, Coahuila, Puebla y Tabasco. Realizaron diversas reuniones y actividades 

para promover la participación ciudadana en el PEC 2023-2024; 

• Baja California y Jalisco. Celebraron Convenio General de Coordinación y Colaboración para 

la realización del PEC 2023-2024; 

• Baja California Sur. Asistió a una reunión para acordar las actividades de coordinación con 

motivo del PEC 2023-2024; 

• Chiapas. Asistió a la Conferencia “Retos de las Autoridades Electorales en el fortalecimiento 

de la Democracia”, impartida por la Consejera del Consejo General del INE Carla Astrid Humphrey 

Jordan; 

• Durango y Sinaloa. Llevaron a cabo la firma de Convenio de Apoyo y Colaboración con la 

Secretaría de Educación Pública y el Instituto Electoral para atender las necesidades de accesibilidad 

motriz en los centros educativos en donde se apruebe la ubicación de casillas del PEC 2023-2024; 

• Estado de México. Acudió a la Reunión Nacional de Comunicación Social con el propósito de 

socializar y fortalecer los mecanismos de colaboración en materia de comunicación social de las 

autoridades electorales, tanto del INE como de los OPLE, de cara al PEC 2023-2024; 
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• Guerrero. Sostuvo dos reuniones para discutir la importancia del Programa Electoral Municipal 

en el PE 2023-2024.  Las reuniones se centraron en la socialización del programa, presentación del 

documento, la implementación de las directrices, la solución de conflictos y las áreas de 

colaboración; 

• Nayarit. Llevó a cabo la firma del Calendario de actividades de Asistencia Electoral, para el 

PEC 2023-2024 en el Estado; 

• Nuevo León. Asistió a las conferencias “Retos y desafíos de la reforma en violencia política en 

razón de género para alcanzar el pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres”, impartida 

por la Consejera Electoral Claudia Zavala; 

• Querétaro. Asistió a la presentación del libro “Claves feministas para el poderío y autonomía 

de las mujeres”; 

• Quintana Roo. Participó como comentarista en la "Presentación del libro. México 2018: La 

Elección Presidencial en los Estados"; 

• Sonora. Remitió el listado de ubicación de casillas proyectadas a instalarse en la próxima 

jornada electoral del 2024; 

• Zacatecas. Concluyó la revisión en tercera vuelta, de los diseños y especificaciones técnicas 

de la documentación electoral, sin emblemas de las elecciones de diputaciones y Ayuntamiento, así 

como los documentos que no son propiamente de una elección.  

 

II.10 JURÍDICO 

 

• Aguascalientes. Suscribió convenios de colaboración con el Gobierno del Estado, así como con 

el Consejo Estatal Empresarial, en el marco del PE 2023-2024; 

• Baja California. Recibió dos medios de impugnación denominados “Recurso de Revisión del 

Procedimiento Especial Sancionador”, en contra del acuerdo JL/PE/AVT/JL/BC/003/PEF/3/2023; 

• Estado de México. Remitió diversos escritos de solicitud de baja del padrón de personas 

afiliadas; 

• Nuevo León. Remitió un Procedimiento Laboral Sancionador de la 14 JDE por inasistencia e 

incumplimiento a lo establecido en el oficio INE/SE/1483/2023; 

• Oaxaca. Remitió diez constancias de notificación con sus acumulados; 

• Zacatecas. Recibió y notificó una denuncia promovida por actos anticipados de campaña, así 

como por realizar propaganda electoral con promoción personalizada coaccionando a la 

ciudadanía para la afiliación a un partido político.  
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II.11 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

• Campeche. Envió la respuesta al oficio INE/OIC/UAJ/DIRA/3279/2023, referente al 

requerimiento de información sobre irregularidades administrativas; 

• Estado de México. Cumplió con las disposiciones legales derivadas de los procesos de 

adjudicación directa; 

• Guanajuato. Realizó el envío de la información de las figuras de Responsable que operan en 

los MAC; 

• Nayarit. Asistió a la Firma de la “Cédula de Resultados y Observaciones” de la Auditoría 

DAOD/05/FI/2023, denominada “Fiscalización integral de los recursos asignados a la JLE y a las 

JDE en el Estado”; 

• Nuevo León. Dio respuesta en cumplimiento al oficio INE/OIC/UA/DAOD/068/2023, en el cual 

se solicitó información complementaria en relación con la auditoría DAOD/03/ES/2023 

denominada “Fiscalización a los trabajos de Distritación Nacional 2021-2023, Circunscripciones 

1 y 2”; 

• Querétaro. Atendió el oficio INE/SE/1435/2023, relacionado con los resultados del seguimiento 

realizado a las acciones promovidas en la auditoría DAOD/04/FI/2022 denominada 

“Disponibilidades” recibidas en el oficio INE/OIC/UA/137/2023; 

• Sinaloa. Atendió todos los requerimientos relacionados con los asuntos jurídicos del Órgano 

Interno de Control del INE; 

• Yucatán. Atendió oportunamente las solicitudes de información relacionadas con la auditoría 

externa que se está realizando en el Instituto para la revisión de los datos financieros, fiscales y 

presupuestarios de 2023. 

 

II.12 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
 

• Baja California. Solicitó orientación y apoyo en el funcionamiento de los sistemas de 

organización electoral; 

• Campeche. Asistió a la primera sesión de consejo COTAPREP en la que se llevó a cabo el 

informe de implementación del PREP; 

• Chiapas. Recibió, Verificó y se dieron de alta en la red institucional los equipos de cómputo que 

utilizan las figuras de nuevo ingreso para las actividades del PEC 2023-2024; 

• Estado de México. Realizó las entregas de bienes informáticos, así mismo, envió, un 

comunicado de SAC-UTSI-INE, respecto de las “Garantías”, “Procedimientos y medios de 

contacto” correspondientes; 
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• Oaxaca. Realizó la confirmación de recepción de equipos de cómputo en las Juntas Local y 

Distritales del Estado, mismo que se remitió vía SAI; 

• Tlaxcala. Supervisó se atendieran las observaciones realizadas en relación con la entrega de 

los equipos de cómputo del contrato INE/019/2023; 

• Yucatán. Participó en las reuniones de trabajo referentes a las consideraciones para la 

operación del COTAPREP – Prototipo navegable. 

 

II.13 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

• Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 

Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. Atendieron diversas solicitudes y requerimientos de acceso a la 

información, asignadas por vía INFOMEX-INE, desahogándose con oportunidad. 

 
II.14 OTROS 

 

• Aguascalientes. Realizó diversas entrevistas para la difusión de la CAI 2023-2024 sobre el Voto 

de Mexicanos Residentes en el Extranjero y Voto de las personas en Prisión Preventiva; 

• Baja California y Nayarit. Solicitaron a la Secretaría de Bienestar, apoyo para remitir, de forma 

digital, la información de las personas que, en el último año, aparecen registradas como 

servidoras públicas vinculadas con programas sociales, operadoras de programas sociales y 

actividades institucionales, en la dicha Secretaría. También asistió a una reunión con el 

Secretario General del Estado, para tratar temas de seguridad; 

• Baja California Sur. Participó en el acto protocolario de la firma del "Convenio General de 

Colaboración celebrado entre el Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur y la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Baja California Sur"; 

• Chihuahua. Efectúo el acto protocolario de firma del convenio de Apoyo y Colaboración entre la 

Secretaría de Educación y Deporte (SEYD), el INE y el Instituto Estatal; 

• Coahuila. Realizó la apertura de la nueva sede del MAC 050251 en San Pedro de las Colonias; 

• Durango. Llevó a cabo reunión de trabajo con la magistrada Presidenta del Tribunal Electoral 

en el Estado, en la cual se abordaron temas relacionados al PEC 2023-2024; 

• Estado de México. Acudió a la 37 zona militar ubicada en Zumpango con la finalidad de tratar 

temas relacionados con el PEC 2023-2024; 

• Jalisco. Asistió a la charla denominada "Violencia Digital en las Campañas Electorales”; 
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• Michoacán. Formó parte de la Tercera Mesa de Gobernabilidad y Seguimiento al Proceso 

Electoral 2023-2024; 

• Nuevo León. Recibió la visita de la Consejera Electoral del Consejo General, Claudia Zavala, 

para intercambio de dudas e inquietudes sobre las próximas elecciones; 

• Oaxaca. Participó en las reuniones de carácter interinstitucional de la mesa de seguimiento y 

seguridad en materia electoral; 

• Puebla. Asistió a la firma del Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral con el Instituto 

Electoral del Estado y el Tribunal Electoral; 

• Querétaro.  Encabezó reunión de trabajo con presidencias de los consejos distritales y 

consejerías locales y distritales con el propósito de intercambiar experiencias y expectativas 

respecto de la organización del PEF 2023-2024 en los ámbitos local y distrital; 

• Sonora. Impartió una conferencia a servidores públicos del Gobierno Federal, relacionada con 

los temas del Calendario Electoral Federal; prohibición de difusión de Propaganda 

Gubernamental; importancia de la coordinación entre el INE y autoridades federales, estatales y 

municipales; delitos electorales cometidos por funcionarios públicos y la importancia de la 

participación ciudadana en el Proceso Electoral; 

• Tabasco. Asistió a una reunión de trabajo en la Ciudad de México, en donde trataron los temas 

relacionados con la contribución al cumplimiento oportuno de los procesos de Integración de 

Mesas Directivas de Casilla, Capacitación y Asistencia Electoral en el PE 2023-2024; 

• Yucatán. Dio seguimiento a la Sesión de Instalación de los seis consejos distritales de esta 

entidad, con la que dio inicio el PEF 2023-2024; 

• Zacatecas. Impartió una conferencia con el tema de “El Voto de los Mexicanos Residentes en 

el Extranjero: procedimiento de inscripción a la Lista Nominal y modalidades de voto”. 

 


